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1 ANTECEDENTES Y OBJETO DEL PROYECTO SIMPLIFICADO 

El objeto del presente proyecto simplificado es la definición de los aspectos básicos 

de la prestación de los servicios actualmente integrados en la concesión de servicio 

público regular permanente de uso general de transporte de viajeros por carretera 

CVA-015 (ALCOY - ALICANTE E HIJUELAS).  

Por resolución del entonces Conseller de Infraestructuras y Transporte de fecha 1 

de junio de 2009, se adjudicó, a la mercantil AUTOMÓVILES LA ALCOYANA, S.A. 

el contrato de gestión de servicio público regular permanente de uso general de 

transporte de viajeros por carretera, entre ALCOY - ALICANTE E HIJUELAS (CVA-

015), con una vigencia hasta el 15 de enero de 2013. 

Mediante resolución del director general de Transportes y Logística, de fechas 28 

de diciembre de 2012 se requirió a la empresa AUTOMÓVILES LA ALCOYANA, 

S.A. para que prolongase la gestión de los servicios que venía prestando con la 

concesión CVA-015 hasta la finalización del procedimiento tendente a determinar la 

subsiguiente prestación del servicio, sin que en ningún caso estuviese obligada a 

continuarla por un periodo superior de 12 meses.  

En tales circunstancias, la empresa, de forma unilateral, ha ido reestructurando los 

servicios precarizándolos mediante la interrupción en algunos casos, de aquellas 

rutas que no le reportan beneficios, y en otros, mediante una reducción en el número 

de expediciones no rentables, con el riesgo inminente de que pueda producirse la 

interrupción de los restantes servicios de dichas concesiones. 

Mediante escrito presentado ante esta Conselleria por registro telemático de fecha 

12 de marzo de 2024, AUTOMOVILES LA ALCOYANA, S.L. ha manifestado la im-

posibilidad de seguir con la explotación del servicio público de la concesión CVA-

015 (ALCOY - ALICANTE E HIJUELAS), debido al déficit económico que le genera. 

Dado el riesgo inminente de abandono de los servicios públicos de transporte de 

viajeros en los trayectos implicados, derivado de la finalización del contrato CVA-

015 (ALCOY - ALICANTE E HIJUELAS) y no habiendo finalizado el procedimiento 

de contratación del nuevo proyecto de servicio público de transporte de viajeros por 

carretera que los engloba y que se está tramitando en estos momentos por parte de 

la Dirección General de Transportes y Logística, se considera de interés general el 

mantenimiento de estos servicios básicos de transporte público. 

Parte de los tráficos autorizados del contrato CVA-015 quedan englobados en el 

nuevo proyecto de servicio público de transportes de viajeros por carretera CV-205: 

ALCOI-ALACANT, aprobado por la Dirección General y que se enmarca en el nuevo 

mapa concesional de la Comunitat Valenciana. 

Mediante resolución de fecha 7 de marzo de 2018, la Dirección General de Obras 

Públicas, Transporte y Movilidad Sostenible aprobó inicialmente el proyecto de 
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propone llevar a cabo una reestructuración de los mismos para que se presten de 

manera más eficiente y propone acometer las medidas oportunas que eviten la 

interrupción del servicio público de transporte conforme a la normativa de aplicación, 

entre las que se encuentra la redacción del presente proyecto simplificado. 

Este proyecto simplificado servirá de base para la adjudicación directa del servicio 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 

de Ordenación de los Transportes Terrestres, en relación con el artículo 31.4 de la 

Ley 6/2011, de 1 de abril de la Generalitat de Movilidad de la Comunitat Valenciana, 

y en el apartado 5 del artículo 5 del REGLAMENTO (CE) Nº 1370/2007 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 2007 sobre los servicios 

públicos de transporte de viajeros por ferrocarril y carretera que contempla la 

adopción de medidas excepcionales y de emergencia, “en el caso de interrupción 

de los servicios o de riesgo inminente de tal situación”, mediante la adopción de una 

prórroga de un contrato de servicio público, o de exigencia de prestar determinadas 

obligaciones de servicio público”.  

A este respecto, el artículo 87 del Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, 

por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes 

Terrestres [ROTT] establece que serán de aplicación al procedimiento de 

adjudicación directa las reglas contenidas en la legislación general sobre contratos 

del sector público en relación con los contratos menores. 

Por todo ello, el objeto del presente proyecto simplificado es la definición de los 

contenidos técnicos y económicos del nuevo contrato CE-709 ALCOI-ALACANT 

para la prestación del servicio público de transporte de viajeros por carretera de uso 

general, en el cual se integran parcialmente los tráficos del anterior contrato CVA-

015. 

 

2 DISPOSICIONES APLICABLES 

Serán de aplicación:  

• El Reglamento (CE) nº 1370/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo de 

23 de octubre de 2007, sobre los servicios públicos de transporte de viajeros 

por ferrocarril y carretera y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) nº 

1191/69 y (CEE) nº1107/70 del Consejo. 

• La Ley 6/2011, de 1 de abril, de movilidad de la Comunidad Valenciana 

[LMOV].  

• La normativa básica contenida de Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación 

de los Transportes Terrestres [LOTT], y los artículos que la desarrollen en el 

Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres [ROTT]. 



 

CE-709, Alcoi - Alacant Pág. 6 

Supletoriamente, será de aplicación la legislación reguladora de la contratación del 

Sector Público conformada por:  

• La normativa de la LOTT y del ROTT de carácter no básico.  

• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 

se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

[LCSP], y en lo que no se apunta a la LCSP, el Real Decreto 1098/2001, de 

12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, y, el Real Decreto 817/2009, de 

8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente el TRLCSP, en lo que no 

se oponga a la LCSP. 

 

3 ÁMBITO DE LA PRESTACIÓN 

El contrato “CE-709 Alcoi – Alacant” transcurre por la provincia de Alacant, 

atravesando las comarcas de L’Alacantí, L’Alcoià y L’Alt Vinalopó, para conectar 

los municipios de Alacant, Alcoi, Ibi, Tibi, Onil, Castalla, Biar, Villena, Torre de Les 

Maçanes, Xixona, Sant Vicent del Raspeig, Mutxamel, Sant Joan d’Alacant, Muro 

de Alcoy, Cocentaina y l’Alqueria d’Asnar. 

La población total servida, considerando únicamente los habitantes de los 

municipios cuyos tráficos tiene autorizado el contrato y la relación funcional de estos 

municipios entre sí, asciende en 2023, de acuerdo con los datos oficiales del INE, a 

632.482 habitantes. 

MUNICIPIO POBLACIÓN (Hab. 2023) 

Alacant/Alicante 349.282 

Alcoi/Alcoy 59.493 

Biar 3.607 

Castalla 11.365 

Ibi 23.920 

Mutxamel 27.078 

Onil 7.763 

Sant Joan d'Alacant 25.275 

Sant Vicent del Raspeig/San Vicente del Raspeig 59.928 

Tibi 1.808 

Torre de les Maçanes, la / Torremanzanas 714 

Villena 34.144 

Xixona/Jijona 7.032 

L'Alqueria d'Asnar 511 

Cocentaina 11.309 

Muro de Alcoy 9.253 

TOTAL 632.482 

Fuente: INE 2023. 



 

CE-709, Alcoi - Alacant Pág. 7 

4 DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

4.1 LÍNEAS 

El servicio que se prestará viene definido por seis líneas: 

LÍNEA 1: ALCOI – ALACANT (Directo) 

LÍNEA 2: ALCOI – SANT VICENT – ALACANT (por Ibi, Onil y Castalla) 

LÍNEA 3: ALCOI – HOSPITAL DE SANT JOAN – ALACANT (por Ibi y Tibi)  

LÍNEA 4: ALCOI – XIXONA – ALACANT 

Línea 4a: Alcoi – Xixona – Tibi 

Línea 4b: Xixona – Alacant 

LÍNEA 5: TORRE DE LES MAÇANES – XIXONA – HOSPITAL DE SANT JOAN 

(Prolongación Alacant) 

Línea 5a: Torre de les Maçanes – Xixona – Hospital de S Joan – (Alacant) 

Línea 5b: Xixona – Hospital de Sant Joan 

Línea 5c: Torre de les Maçanes – Xixona 

LÍNEA 6: ALCOI – VILLENA 
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4.2 TRÁFICOS AUTORIZADOS 

Se realizarán exclusivamente los tráficos incluidos en las matrices origen-destino 

siguientes: 

  L1-L2-L3 1 2 3 4 5 6 7 8 

1 Alcoi  Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

2 Ibi   Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

3 Onil    Sí Sí Sí Sí Sí 

4 Castalla     Sí Sí Sí Sí 

5 Tibi      Sí Sí Sí 

6 Sant Vicent del Raspeig       No No 

7 Hospital Sant Joan        No 

8 Alacant         

 

  L4B-L5 1 2 3 4 5 

1 Torre de les Maçanes  Sí Sí Sí Sí 

2 Xixona   Sí Sí Sí 

3 Mutxamel    No No 

4 Hospital Sant Joan     No 

5 Alacant      

 

  L4A 1 2 3 

1 Alcoi  Sí Sí 

2 Xixona   Sí 

3 Tibi    

 

  L6 1 2 3 4 5 6 

1 Alcoi  Sí Sí Sí Sí Sí 

2 Ibi   Sí Sí Sí Sí 

3 Onil    Sí Sí Sí 

4 Castalla     Sí Sí 

5 Biar      Sí 

6 Villena       

 

Siendo las distancias tarifarias consideradas, en kilómetros, las que se recogen en 

las siguientes matrices: 
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  L1-L2-L3 1 2 3 4 5 6 7 8 

1 Alcoi  16 29 34 32 49 64 66 

2 Ibi   13 16 12 32 47 44 

3 Onil    4 20 31 46 42 

4 Castalla     14 26 40 37 

5 Tibi      19 33 30 

6 Sant Vicent del Raspeig         

7 Hospital Sant Joan         

8 Alacant         

 

  L4B-L5 1 2 3 4 5 

1 Torre de les Maçanes  16 33 36 43 

2 Xixona   17 19 26 

3 Mutxamel      

4 Hospital Sant Joan      

5 Alacant      

 

  L4A 1 2 3 

1 Alcoi  29 32 

2 Xixona   9 

3 Tibi    

 

  L6 1 2 3 4 5 6 

1 Alcoi  16 29 34 46 56 

2 Ibi   13 16 30 40 

3 Onil    4 17 27 

4 Castalla     12 22 

5 Biar      10 

6 Villena       

 

4.3 ITINERARIOS 

El itinerario de cada línea que debe realizarse es el que se describe a continuación: 

LINEA 1: ALCOI – ALACANT (Directo) 

Longitud media (por sentido): 68,4 Km.  

Itinerario de ida: Alcoi (Estación) – N-340 – A-7 – A-77 – A-70 – Sant Vicent del 

Raspeig – Alacant (ADIF / Estación bus). 

Itinerario de vuelta: Alacant (ADIF / Estación bus) – Sant Vicent del Raspeig – A-70 

– A-77 – A-7 – N-340 – Alcoi (Estación)  
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Itinerario de ida: Torre de les Maçanes – CV-780 – CV-800 – CV-7840 – Xi-

xona – CV-800 – Mutxamel – Hospital Sant Joan d´Alacant – (*) Alacant (Es-

tación Bus) 

Itinerario de vuelta: (*) Alacant (Estación Bus) – Hospital Sant Joan d´Ala-

cant – Mutxamel – CV-800 – Xixona – CV-7840 – CV-800 – CV-780 – Torre 

de les Maçanes 

(*) Esta línea prolonga su recorrido hasta la Estación de autobuses de Alicante 

en los servicios de invierno (septiembre a junio), de lunes a viernes.   

Línea 5b: Xixona – Hospital de Sant Joan  

Longitud media por sentido: 22,4 Km. 

Itinerario de ida: Xixona – CV-800 – Mutxamel – Hospital Sant Joan d´Ala-

cant – (**) Playa de Sant Joan 

Itinerario de vuelta: Playa de Sant Joan – Hospital Sant Joan d´Alacant – 

Mutxamel – CV-800 – Xixona 

(**) Durante el verano, se incluye una parada adicional como prolongación de 

recorrido en Playa de Sant Joan.  

Línea 5c: Torre de les Maçanes – Xixona  

Longitud media (por sentido): 16,5 Km. 

Itinerario de ida: Torre de les Maçanes - CV-780 - CV-800 - CV-7840 – Xixona 

Itinerario de vuelta: Xixona – CV-7840 – CV-800 – CV-780 – Torre de les 

Maçanes  

LÍNEA 6: ALCOI – VILLENA 

Longitud media (por sentido): 55,83 Km.  

Itinerario de ida: Alcoi (Estación) – N-340 – A-7 – CV-8062 – Ibi – CV-806 – 

CV-8153 – Onil – CV-8153 – CV-8152 – Castalla – CV-8152 – CV-80 – CV-799 

– Biar – CV-799 – Villena 

Itinerario de vuelta:  Villena – CV-799 – Biar – CV-799 – CV-80 – CV-8152 – 

Castalla – CV-8152 – CV-8153 – Onil – CV-8153 – CV-806 – Ibi – CV-8062 – 

A-7 – N-340 – Alcoi (Estación) 

Estos itinerarios se recogen en el anexo 3 Planos del presente Proyecto Simplificado.  

 

4.4 HORARIOS Y PARADAS 

En los anexos 1 y 2 del del presente Proyecto Simplificado se incluyen los horarios 

y la relación de paradas para la subida y bajada de viajeros, por cada sentido de 

circulación, habiéndose ubicado en general, en el lugar que venían ocupando 

tradicionalmente.  
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En las paradas provistas de marquesinas y en las estaciones de autobuses, se 

indicarán los horarios y frecuencias del servicio. En los horarios que se publiquen 

una vez iniciado el servicio se detallarán los horarios aproximados para cada una 

de las localidades donde se realice parada, así como para las paradas en hospitales, 

centros sanitarios y puntos de conexión con otras líneas del mismo contrato o con 

otros medios de transporte. 

Al objeto de facilitar la intermodalidad con otros modos de transporte público, el 

servicio que se preste al amparo del presente contrato deberá potenciar la 

coordinación física con los servicios de autobús y de ferrocarriles que presten su 

servicio en municipios coincidentes. 

 

4.5 CALENDARIO 

El calendario anual definido para la prestación del servicio al amparo del presente 

título considera tres clases de días tipo: 

− De lunes a viernes laborables. 

− Los sábados laborables. 

− Los domingos y festivos. 

Habiéndose considerado para el cómputo anual, el siguiente número de días por 

cada clase de día tipo, a efectos de cálculo del número de expediciones anuales y, 

por tanto, de estimación en la realización de kilómetros recorridos y horas de 

conducción de la explotación. 

Clase de día tipo Invierno Verano TOTAL 

Lunes a viernes laborables 196 54 250 

Sábados 41 11 52 

Domingos y festivos 51 12 63 

TOTAL 288 77 365 

 

4.6 EXPEDICIONES 

El número de expediciones diarias por tipo de día y el total anual de expediciones 

de cada línea es el siguiente: 

L1: ALCOI – ALACANT (Directo) 

Número de expediciones diarias 

Invierno Verano 

(del 21 de septiembre al 20 de junio) (del 21 de junio al 20 de septiembre) 

Lunes a viernes laborables 5 de ida y 5 de vuelta 5 de ida y 5 de vuelta 

Sábados laborables 2 de ida y 2 de vuelta 2 de ida y 2 de vuelta 

Total expediciones anuales: 2.708 
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L5b: XIXONA – HOSPITAL DE SANT 
JOAN 

Número de expediciones diarias 

Invierno Verano 

(del 21 de septiembre al 20 de ju-
nio) 

(del 21 de junio al 20 de septiem-
bre) 

Lunes a viernes laborables 5 de ida y 5 de vuelta 4 de ida y 4 de vuelta 

Sábados laborables 2 de ida y 2 de vuelta 1 de ida y 1 de vuelta 

Domingos y festivos 2 de ida y 2 de vuelta 1 de ida y 1 de vuelta 

Total expediciones anuales: 2.806 

 

L5c: TORRE DE LES MAÇANES –  
XIXONA 

Número de expediciones diarias 

Invierno Verano 

(del 21 de septiembre al 20 de junio) (del 21 de junio al 20 de septiembre)  

Lunes a viernes laborables 1 de ida y 1 de vuelta  - 

Total expediciones anuales: 392 

 

L6: ALCOI – VILLENA 

Número de expediciones diarias 

Invierno Verano 

(del 21 de septiembre al 20 de junio) (del 21 de junio al 20 de septiembre) 

Lunes a viernes laborables 2 de ida y 2 de vuelta 2 de ida y 2 de vuelta 

Total expediciones anuales: 1.000 

 

En el Anexo 1 se establecen los horarios concretos para la prestación de los 

servicios de las distintas líneas objeto del contrato. 

 

5 MARCO TARIFARIO Y TÍTULOS DE TRANSPORTE 

En el presente contrato será de aplicación el Régimen Tarifario Ordinario, 

consistente en un Billete Ordinario Kilométrico, y sobre el que se aplica una serie 

de bonificaciones, según condiciones específicas del usuario. 

La tarifa general de aplicación para este contrato es 0,12486 €/viajeros-km sin IVA. 

El marco tarifario del contrato será: 

• TARIFA GENERAL: de aplicación a todos los viajeros no incluidos en alguno 

de los siguientes colectivos. 

• TARIFA MAYORES DE 65 AÑOS: será de aplicación al colectivo de 

personas mayores de 65 años con un descuento del 30 % respecto de la 

tarifa general. A estos efectos basta la presentación por el interesado de su 

Documento Nacional de Identidad. 
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6 VIABILIDAD ECONÓMICA-FINANCIERA 

En los apartados posteriores se indican los criterios seguidos para la obtención de 

la previsión de costes e ingresos para conocer la viabilidad económica-financiera 

del contrato. 

6.1 MAGNITUDES BÁSICAS DEL SERVICIO 

Los datos relativos a kilómetros recorridos y horas de conducción han sido 

obtenidos de los días de servicio previstos y de las frecuencias proyectadas.  

Las magnitudes básicas del servicio son: 

 

Tráficos que conforman la Concesión 
Distancia 

 Veh-Km   
Exped. 

Horas comerciales 
(Km) Anual 

Línea 1 Alcoi-Alacant 68,40 185.227,20 2.708 3.385,00 

Línea 2 
Alcoi-Alacant (por Ibi, Onil, 
Castalla) 

73,00 337.844,00 4.628 8.099,00 

Línea 3 Alcoi-Alacant (por Tibi) 82,07 59.911,10 730 1.155,83 

Línea 4a Alcoi-Xixona-Tibi 38,00 22.952,00 604 604,00 

Línea 4b Xixona-Alacant 29,80 32.899,20 1.104 920,00 

Línea 5a 
Torre de les Maçanes-Xi-
xona-Hospital-Alacant 

43,10 29.232,20 730 828,00 

Línea 5b 
Xixona-Hospital de Sant 
Joan 

22,40 56.336,00 2.806 1.482,67 

Línea 5c 
Torre de les Maçanes-Xi-
xona 

16,50 6.468,00 392 196,00 

Línea 6 Alcoi-Villena 55,83 55.830,00 1.000 1.583,33 

TOTALES   429,10 786.699,70 14.702 18.253,83 

 

LÍNEAS 
Vehículos Capacidad mínima 

garantizada (*) 
Longitud 

orientativa (m) 
Nº Clase Categoría 

L1 Alcoi - Alacant (Directo) 

5 III M3 47 plazas + 2PMRSR 12'5 - 15 L2 Alcoi - Sant Vicent del Raspeig - Alacant 

L3 Alcoi - Hospital Sant Joan - Alacant 

L4a Alcoi - Xixona - Tibi 
1 III M3 29 plazas + 2PMRSR 7 - 11 

L4b Xixona - Alacant 

L5a Torre de les Maçanes - Xixona - Hospital de Sant Joan 

1 III M3 22 plazas + 2PMRSR 7 - 11 L5b Xixona - Hospital de Sant Joan 

L5c Torre de les Maçanes - Xixona 

L6 Alcoi - Villena 1 III M3 22 plazas + 2PMRSR 7 - 11 

(*) No se contabiliza plaza de conductor. A la cantidad mínima de plazas sentadas indicadas deberá 
añadirse el espacio reservado para dos sillas de ruedas (PMRSR) de acuerdo con la normativa de 
accesibilidad vigente. 

 
De esta estructura se obtiene que las expediciones totales del servicio ascienden a 

14.702 expediciones, resultando los kilómetros totales 786.699,70 km y 18.253,83 

horas.  
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6.2 COSTES DEL SERVICIO 

Respecto a los costes: 

• Los costes de servicio definidos son anuales, habiéndose establecido unos 

costes unitarios a partir de los datos ofrecidos por el Observatorio de Costes 

del Transporte de Viajeros en Autocar del Ministerio de Transportes, 

Movilidad y Agenda Urbana de julio 2024. 

• Excepcionalmente, el coste del combustible se ha calculado adaptándolo a 

la situación actual ya que el presente contrato de emergencia al tener una 

duración máxima de 2 años no permite una compensación o estabilización 

de los precios a lo largo del contrato. El precio del gasóleo se ha extraído del 

informe mensual “PRECIOS DE CARBURANTES Y COMBUSTIBLES” para 

octubre de 2024 en la página web del Ministerio para la Transición Ecológica 

y el Reto Demográfico, donde se establece en que el precio medio del 

gasóleo de automoción con IVA para la provincia de Alicante es 1,358 €/litro, 

quedando el precio sin IVA en 1,122 €/litro. 

• El número de vehículos necesarios para la prestación del servicio es de ocho 

(8) más uno (1) de reserva. 

Los kilómetros y horas de servicio se han incrementado en un 12,97% y 48,39%, 

respectivamente, con el fin de incluir en los costes los tiempos de regulación y 

espera, además del toma y deje.  

• Para el cálculo de costes de personal de conducción y de kilometraje 

recorrido, se considera que el coste medio anual del personal de conducción 

del servicio es de 44.385,962 €, con una jornada laboral de 1.747,23 horas. 

• Se ha considerado un 13,00% de gastos generales y un 7,00% de beneficio 

industrial. 

 

 

  

 

2 Según datos salariales de la empresa prestataria, y actualizados a 2025. 
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  COSTES ANUALES 

  EUROS EUROS / KM DISTRIBUCIÓN (%) 

Personal de conducción 688.009,17 € 0,87 € 39,24 % 

Amortización 191.273,61 € 0,24 € 10,91 % 

Financiación 40.386,51 € 0,05 € 2,30 % 

Seguros 27.271,02 € 0,03 € 1,56 % 

Combustibles y lubricantes 310.495,21 € 0,39 € 17,71 % 

Neumáticos 64.202,90 € 0,08 € 3,66 % 

Reparaciones y mantenimiento 139.547,68 € 0,18 € 7,96 % 

COSTES DIRECTOS 1.461.186,10 € 1,86 € 83,33 % 

Gastos Generales 189.954,20 € 0,24 € 10,83 % 

Beneficio Industrial 102.283,03 € 0,13 € 5,83 % 

COSTES TOTALES 1.753.423,33 € 2,23 € 100,00 % 

 

De esta estructura de costes se obtiene que el coste anual de la explotación del 

servicio asciende a un total de 1.753.423,33 € resultando un coste unitario por veh-

km recorrido de 2,23 €. 

 

6.3 INGRESOS 

Para la estimación de la demanda e ingresos de los viajeros de uso general del 

nuevo contrato, se parte de la información facilitada por la propia empresa a la Di-

rección General de las líneas actuales, de los viajeros transportados y la recauda-

ción obtenida para el ejercicio 2022, así como de la información aportada en los 

años anteriores de que disponía la Conselleria. 

2022 Exp.  Kilómetros Viajeros 
Recaudación  

(con IVA) 
Ingresos  
(sin IVA) 

Alcoi-Alacant 5.310 398.222 160.615 662.390,08 €               602.172,80 €  

Alcoi-Xixona-Alacant* 1.546 43.274 17.866             39.796,90 €                  36.179,00 €  

Torremanzanas-Xixona-Sant Joan 3.358 104.160 22.239             51.225,64 €                  46.568,76 €  

Villena-Castalla-Onil-Ibi-Alcoi 496 30.500 8.503             20.923,38 €                  19.021,25 €  

TOTALES 10.710 576.156 209.223           774.335,99 €                703.941,81 €  

(*) Datos de 2019. 

A partir de esta información, se ha considerado para el escenario del proyecto un 

incremento de viajeros, y de ingresos, considerando una elasticidad de la demanda, 

a la variación de la oferta que se plantea, del 0,3. 

En este sentido cabe señalar que, en relación con la situación actual, las variaciones 

de oferta, en cuanto a expediciones anuales consideradas por línea, son las siguien-

tes: 
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Expediciones anuales (suma de los dos sentidos) Situación 2022 Escenario Futuro Variación 

Alcoi-Alacant 5.310 8.066 51,90% 

Torremanzanas-Xixona-Sant Joan 3.358 3.928 16,97% 

Villena-Castalla-Onil-Ibi-Alcoi 496 1.000 101,61% 

TOTALES 9.164 12.994 
 

 

De este modo, la nueva demanda anual de viajeros transportados que se estima 

para cada relación será la siguiente: 

  
Viajeros 

2022 
∆ oferta Viajeros futuro ∆ viajeros 

Alcoi-Alacant 160.615 51,90% 185.624 15,57% 

Alcoi-Xixona-Alacant* - - 17.594 - 

Torremanzanas-Xixona-Sant Joan 22.239 16,97% 23.371 5,09% 

Villena-Castalla-Onil-Ibi-Alcoi 8.503 101,61% 11.095 30,48% 

TOTALES 191.357   237.685   

(*) Viajeros estimados en función de datos de 2019 para la línea Xixona-Alacant. 

Para la estimación de los ingresos futuros del contrato, se parte de la información 

obtenida para cada relación en el ejercicio 2022, de acuerdo con las tarifas vigentes 

en ese momento o, en su defecto, las últimas tarifas vigentes actualizadas al año 

2022 según la variación media del IPC (0,12486 € viajero-km para la concesión 

CVA-015). 

De este modo, se obtienen unos ingresos por recaudación futuros del contrato de 

805.323,41 € anuales, y el ingreso medio por viajero, como cociente de los ingresos 

totales partido por el total de viajeros estimados, será de 3,388203 €. 

Línea 
Recaudación 2022  

(con IVA) 
Ingresos 2022 

(sin IVA) 
∆ viajeros 

Ingresos fu-
turo (sin IVA) 

Alcoi-Alacant 662.390,08 € 602.172,80 € 15,57% 695.934,85 € 

Alcoi-Xixona-Alacant*  -  - - 35.628,71 € 

Torremanzanas-Xixona-Sant Joan       51.225,64 €  46.568,76 € 5,09% 48.940,19 € 

Villena-Castalla-Onil-Ibi-Alcoi       20.923,38 €  19.021,25 € 30,48% 24.819,66 € 

TOTAL 734.539,09 € 667.762,81 €   805.323,41 € 

(*) Ingresos estimados. 

 

6.4 EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL SERVICIO 

El servicio, a fin de asegurar su sostenibilidad debería mantener el equilibrio 

económico de su explotación para cada año de vigencia del contrato, de modo que 

los ingresos por recaudación cubran la totalidad del coste de prestación. 
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• Ingresos por recaudación:                                  805.323,41 € 

• Coste de prestación del servicio                   - 1.753.423,33 € 

• Resultado de la explotación:                            - 948.100,08 € 

Debido a que los ingresos por recaudación no cubren la totalidad del coste de 

prestación del servicio, es necesario compensar mediante una aportación de la 

Administración, que corrija el déficit y garantice la continuidad del servicio.  

 

6.5 MEDIOS ADSCRITOS 

6.5.1 PERSONAL 

Para la realización del servicio indicado, la dotación mínima de personal conductor 

que el contratista deberá adscribir a la prestación del servicio será de DIECISEIS 

(16) conductores, de acuerdo con las condiciones del presente Proyecto 

Simplificado. No obstante, el servicio deberá estar dotado del personal necesario 

para que su prestación se efectúe en las debidas condiciones de seguridad y 

eficacia.  

Para cubrir dicha dotación mínima y, según lo dispuesto en los artículos 73.2 h) y 

75.4 de la LOTT, en relación con el artículo 130 de la LCSP, el adjudicatario deberá 

subrogarse como empleador en las relaciones laborales del antiguo contratista. Los 

empleados, sus condiciones de contratación, así como los costes laborales que 

implica tal medida, serán los que figuran anexo 3 del presente Proyecto 

Simplificado. 

6.5.2 VEHÍCULOS 

Asimismo, para realizar el número de expediciones que, como mínimo, deberá 

realizar el contratista, quedarán adscritos a este contrato OCHO (8) vehículos más 

UNO (1) de reserva con las siguientes características: 

Tipo de vehículo Nº Vehículos 

Autocar de 10 a 25 plazas 0 

Autocar de 26 a 38 plazas 3 

Autocar de 39 a 55 plazas 0 

Autocar de >55 plazas 6 

 

Para asegurar la continuidad del servicio ante averías, reparaciones o imprevistos 

el vehículo de reserva debe poder sustituir cualquier vehículo en servicio de la 

concesión, con lo que el vehículo de reserva debe ser un autocar de >55 plazas. 
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La antigüedad máxima de todos los vehículos será de DIEZ (10) años contados 

desde su primera matriculación y deberá cumplirse durante toda la vigencia del con-

trato. 

Los vehículos adscritos que superen dicha edad máxima deberán ser 

inmediatamente dados de baja del contrato, no pudiendo prestar servicio alguno, ni 

siquiera como reservas, y serán reemplazados por otros nuevos que cumplan con 

las características y antigüedad exigidas. 

6.6 HABILITACIÓN PROFESIONAL Y SOLVENCIA TÉCNICA 

El adjudicatario deberá estar en posesión de la autorización VDE, que acredite el 

cumplimiento de los requisitos de competencia profesional, honorabilidad y 

capacidad económica, de acuerdo con lo previsto en los artículos 42, 43, 44, 45, 46 

y 47 de la LOTT. 

La solvencia mínima requerida en este caso consistirá en acreditar una experiencia 

en la prestación de servicios de transporte público de viajeros por carretera, de igual 

o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, en el curso de 

los tres últimos años. 

Dicha experiencia en los servicios prestados se podrá acreditar mediante 

certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario 

del servicio sea una entidad del sector público, o certificado expedido por el 

destinatario del servicio si este es un sujeto pasivo o en su defecto por la 

presentación de los correspondientes contratos; en su caso estos certificados 

podrán ser comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad 

competente. 

 

7 INICIO Y PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

El plazo de ejecución del contrato se extenderá durante el periodo que dure el 

procedimiento de adjudicación de la nueva concesión de transporte público de 

viajeros por carretera que sustituya a este servicio, y como máximo dos (2) años. 

La eficacia del contrato quedará supeditada a que el contratista inicie la prestación 

del servicio dentro de los 7 días siguientes a la formalización del contrato. 

 

8 VALOR TOTAL DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO MÁXIMO. 

APORTACIÓN AL DÉFICIT  

De este modo queda establecido que, de acuerdo con los costes e ingresos 

estimados, la explotación del servicio comporta la necesidad de una aportación 

anual por parte de la Administración, para equilibrar el coste del contrato de 

NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CIEN EUROS CON OCHO CÉNTIMOS 

DE EURO (948.100,08 €). 
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